
Nº 137/SEC/21

Valparaíso, 16 de marzo de 2021.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Modifícase  el  artículo  49  del

decreto con fuerza de ley Nº 2, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº

18.700, orgánica constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, de la

siguiente forma: 

1.- Reemplázase el número 7) por el siguiente: 

“7) Tratarse de personas gestantes durante todo el

período  de  embarazo,  acreditado  mediante  documento  extendido  por  el

establecimiento de salud donde se realice el control del mismo o un certificado

médico. También se considerará dentro de esta causal al padre o madre de un

hijo o hija menor de dos años al día en que funcionen las mesas receptoras,

acreditado con el correspondiente certificado de nacimiento del o la menor. Si

ninguno de ellos tuviera el cuidado personal, quien lo tenga podrá excusarse

acreditándolo debidamente.”.

A Su Excelencia 
el Presidente de la

República



2.- Agrégase el siguiente número 8):

 “8)  Estar  al  cuidado  de  un  adulto  mayor  en

situación de dependencia o de una persona en situación de discapacidad en los

mismos días en que funcionen las mesas receptoras, circunstancia que deberá

ser  acreditada  a  través  de  una  declaración  jurada  notarial  que  deberá  ser

otorgada gratuitamente, mediante constancia en Carabineros de Chile, o por un

certificado en que conste la calidad de receptor del estipendio en el caso de

cuidadores de personas con discapacidad.”.”.

- - -

Sin embargo, y atendido que el proyecto contiene

normas de ley orgánica constitucional, el Senado, por ser Cámara de origen,

precisa saber si Vuestra Excelencia  hará uso de la facultad que le otorga el

inciso primero del artículo 73 de la Carta Fundamental.

En  la  eventualidad  de  que  Vuestra  Excelencia

aprobare sin observaciones el proyecto de ley que contiene el texto transcrito, le

ruego comunicarlo a esta Corporación para los efectos de su envío al Tribunal

Constitucional,  en  conformidad  a  lo  establecido  en  el  inciso  segundo  del

artículo 93 de la Constitución Política de la República, en relación con el inciso

primero, Nº 1°, de ese mismo precepto.

- - -
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ADRIANA MUÑOZ D´ALBORA
  Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado
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